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EL CONCEJO CANTONAL DEL  GOBIERNO AUTÓ-
NOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN SALITRE.

GADMS – 009- 2019

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1, de la Constitución de la República 
del Ecuador establece que el Ecuador es un Estado 
constitucional de derechos y justicia social; 

Que, el numeral 1 del artículo 3 de la Constitución 
determina que es deber primordial del Estado ga-
rantizar, sin discriminación alguna, el efectivo goce 
de los derechos establecidos en la Constitución y 
en los instrumentos internacionales, en particular la 
educación, salud, alimentación, seguridad social y el 
agua para sus habitantes; 

Que, el numeral 2 del artículo 11 de la Constitución 
reconoce que todas las personas son iguales y goza-
rán de los mismos derechos, deberes y oportunida-
des; que nadie podrá  ser  discriminado  por  razones  
de  etnia,  lugar  de  nacimiento,  edad,  sexo, iden-
tidad  de  género,  identidad  cultural,  estado  civil,  
idioma,  religión,  ideología, filiación política, pasado 
judicial, condición socio-económica, condición mi-
gratoria, orientación sexual, estado de salud, portar 
VIH, discapacidad, diferencia física; ni por cualquier 
otra distinción, personal o colectiva, temporal o per-
manente, que tenga por objeto o resultado menosca-
bar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de 
los derechos. La ley sancionará toda forma de dis-
criminación. El Estado adoptará medidas de acción 
afirmativa que promuevan la igualdad real en favor 
de los titulares de derechos que se encuentren en 
situación de desigualdad; y, el numeral 9 establece 
que, el más alto deber del Estado consiste en respe-
tar y hacer respetar los derechos garantizados en la 
Constitución;  

Que, el artículo 35 de la Constitución establece que 
niñas, niños y adolescentes, las personas   adul-
tas   mayores,   mujeres   embarazadas,   personas   
con   discapacidad, personas privadas de libertad y 
quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o 
de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y 
especializada en los ámbitos público y privado,  así  
como  que  esta  misma  atención  prioritaria  re-
cibirán  las  personas  en situación de riesgo, las 
víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato 
infantil, desastres  naturales  o  antropogénicos.  El 
Estado prestará especial protección a las personas 
en condición de doble vulnerabilidad;  

Que,  los  artículos  36,  37  y  38  de  la  Constitución  
reconocen  y  garantizan  los  derechos de las perso-
nas adultas mayores; 

Que,  el  artículo  39  de  la  Constitución  reconoce  
a  las  y  los  jóvenes  como  actores estratégicos del 
desarrollo del país. 

Que, los artículos 40 y 41 de la Constitución recono-
cen el derecho de las personas a migrar,  así  como  
los  derechos  de  asilo  y  refugio,  de  acuerdo  con  
la  ley  y  los instrumentos internacionales de dere-
chos humanos; 

Que, los artículos 44, 45 y 46 de la Constitución es-
tablecen que el Estado, la sociedad y la familia, pro-
moverán de forma prioritaria el desarrollo integral 
de las niñas, niños y adolescentes, y asegurarán el 
ejercicio pleno de sus derechos, reconocerán y ga-
rantizarán la vida, incluido el cuidado y protección 
desde la concepción; se atenderá al principio de su 
interés superior y sus derechos prevalecerán sobre 
los de las demás personas;  

Que, los artículos 47, 48 y 49 de la Constitución es-
tablecen que el Estado garantizará políticas de pre-
vención de las discapacidades y de manera conjunta 
con la sociedad y la  familia,  procurará  la  equipa-
ración  de  oportunidades  para  las  personas  con 
discapacidad y su integración social; 

Que, los artículos 56, 57, 58, 59, 60 y 171 de la Consti-
tución, reconocen y garantizan los derechos colecti-
vos de las comunas, comunidades, pueblos y nacio-
nalidades indígenas, del pueblo afro ecuatoriano, el 
pueblo montubio y las que forman parte del Estado 
ecuatoriano, único e indivisible;  

Que, los literales a) y b) del numeral 3 del artículo 
66 de la Constitución reconocen y garantizan a las 
personas el derecho a la integridad personal, que in-
cluye la integridad psíquica y moral y una vida libre 
de violencia en el ámbito público y privado. El Esta-
do adoptará las medidas necesarias para prevenir, 
eliminar y sancionar toda forma de violencia; 

Que, el  artículo  70  de  la Constitución define que 
el Estado formulará y ejecutará políticas para alcan-
zar la igualdad entre mujeres y hombres, a través del 
mecanismo especializado de acuerdo con la ley, e 
incorporará el enfoque de género en planes, progra-
mas, y brindará asistencia técnica para su obligato-
ria aplicación en el sector público; 

Que, el artículo 71 de la Constitución reconoce a la 
naturaleza el derecho a que se respete integralmente 
su existencia y agrega que el Estado promoverá el 
respeto a todos los elementos que forman un eco-
sistema; 

Que, el numeral 6 del artículo 83 de la Constitución 
define que es deber y responsabilidad de los ecua-
torianos respetar los derechos de la naturaleza, pre-
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servar un ambiente sano y utilizar los recursos na-
turales de modo racional, sustentable y sostenible; 
Que, el artículo 95 de la Constitución dispone que 
los ciudadanos, en forma individual o   colectiva,   
participarán   de   manera   protagónica   en   la   toma   
de   decisiones, planificación, gestión de los asuntos 
públicos y control popular de las instituciones del 
Estado y sus representantes, en un proceso perma-
nente de construcción del poder ciudadano;  

Que, el artículo 100 de la Constitución establece que 
en todos los niveles de gobierno se  conformarán  
instancias  de  participación  integradas  por  autori-
dades  electas, representantes  del  régimen  depen-
diente  y  representantes  de  la  sociedad  del  ám-
bito territorial   de   cada   nivel   de   gobierno,   que   
funcionarán   regidas   por   principios democráticos.
  
Que, el artículo 156 de la Constitución señala que 
los consejos nacionales para la igualdad son ór-
ganos responsables de asegurar la plena vigencia 
y el ejercicio de los derechos consagrados en la 
Constitución y en los instrumentos internacionales 
de derecho humanos. Los consejos ejercerán atri-
buciones en la formulación, transversalizacion, ob-
servancia, seguimiento y evaluación de las políticas 
públicas relacionadas con las temáticas de género, 
generacionales, interculturales y de discapacidades 
y movilidad humana de acuerdo con la ley. Para el 
cumplimiento de sus fines  se  coordinarán  con  las  
entidades  rectoras,  ejecutoras  y  con  los  organis-
mos especializados en la protección de derechos en 
todos los niveles de gobierno; 

Que,  el  artículo  275  de  la  Constitución  define  el  
régimen  de  desarrollo  como  el conjunto  organiza-
do,  sostenible  y  dinámico  de  los  sistemas  eco-
nómicos,  políticos, socio-culturales y ambientales, 
que garantizan la realización del buen vivir, del su-
mak kawsay. Agrega que el buen vivir requerirá que 
las personas, comunidades, pueblos y nacionalida-
des gocen efectivamente de sus derechos y ejerzan 
responsabilidades en el marco  de  la  intercultura-
lidad,  del  respeto  a  sus  diversidades  y  de  la  
convivencia armónica con la naturaleza; 

Que,  el  artículo  340  de  la  Constitución  define  el  
sistema  nacional  de  inclusión  y equidad social 
como el conjunto articulado y coordinado de siste-
mas, instituciones, políticas,  normas,  programas  y  
servicios  que  aseguran  el  ejercicio,  garantía  y 
exigibilidad de los derechos reconocidos en la Cons-
titución y el cumplimiento de los objetivos del régi-
men de desarrollo.  

Que, el artículo 341 de la Constitución dispone que el 
Estado generará las condiciones para la protección 
integral de sus habitantes a lo largo de sus vidas, y 
priorizará su acción hacia aquellos grupos que re-

quieran consideración especial. Del mismo modo es-
tablece que el Sistema Nacional Descentralizado de 
Protección Integral de la Niñez y Adolescencia será 
el encargado de asegurar el ejercicio de los dere-
chos de niñas, niños y   adolescentes.   Serán   parte   
del   sistema   las   instituciones   públicas,   privadas   
y comunitarias; 

Que, el artículo 342 de la Constitución dispone que el 
Estado asignará, de manera prioritaria  y  equitativa,  
los  recursos  suficientes,  oportunos  y  permanen-
tes  para  el funcionamiento y gestión del sistema; 

Que, el artículo 6 de la Ley Orgánica de Discapacida-
des considera personas con discapacidad  a  todas  
aquellas  que,  como  consecuencia  de  una  o  más  
deficiencias físicas, mentales, intelectuales o senso-
riales, con independencia de la causa que la hubiera   
originado,   ven   restringidas   permanentemente   su   
capacidad   biológica, sicológica y asociativa para 
ejercer una o más actividades esenciales de la vida 
diaria; 

Que,  la  Disposición  Transitoria  Décima  de  la  
Ley  Orgánica  de  los  Consejos  Nacionales para 
la Igualdad establece: “De los Consejos Cantonales 
de Protección de Derechos. A la promulgación de la 
presente ley en el caso de aquellos cantones en los 
que no hubiesen creado los Consejos Cantonales de 
Protección de Derechos, los Consejos Cantonales 
de Niñez y Adolescencia se convertirán en Conse-
jos Cantonales de Protección de Derechos y cumplir 
con las funciones establecidas en el artículo 598 del 
Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Auto-
nomía y Descentralización. 

En el caso del personal de los Consejos Cantonales 
de Niñez y Adolescencia podrán previa evaluación, 
ser parte del Consejo Cantonal de Protección de De-
rechos”; 

Que, en el literal a), del artículo 3 del Código Orgáni-
co de Organización Territorial, Autonomía y Descen-
tralización,  resuelve que la igualdad de trato implica 
que todas las personas son iguales y gozarán de los 
mismos derechos, deberes y oportunidades, en el 
marco del respeto a los principios de interculturali-
dad, plurinacional, equidad de género, generacional, 
los usos y costumbres;  

Que, en el literal c), del artículo 3 del COOTAD esta-
blece que “todos los niveles de gobierno tienen res-
ponsabilidad compartida con el ejercicio y disfrute 
de los derechos de la ciudadanía, el buen vivir y el 
desarrollo de las diferentes circunscripciones terri-
toriales, en el marco de las competencias exclusivas 
y concurrentes de cada uno de ellos. 

Para el cumplimiento de este principio se incentivará 
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a que todos los niveles de gobierno trabajen de ma-
nera articulada y complementaria para la generación 
y aplicación de normativas concurrentes, gestión de 
competencias, ejercicio de atribuciones.   En   este   
sentido,   se   podrán   acordar   mecanismos   de   
cooperación voluntaria para la gestión de sus com-
petencias y el uso eficiente de los recursos”; 

Que, el literal h) del artículo 4 del COOTAD señala 
entre sus fines: “La generación de condiciones que 
aseguren los derechos y principios reconocidos en 
la Constitución a través  de  la  creación  y  funcio-
namiento  de  sistemas  de  protección  integral  de  
sus habitantes”; 

Que, el literal j) del artículo 84 del COOTAD estable-
ce como función del GADM: “la implementación de 
los sistemas de protección integral del cantón que 
aseguren el ejercicio, garantía y exigibilidad de los 
derechos consagrados en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales, lo cual incluirá la con-
formación de los consejos cantonales, juntas can-
tonales y redes de protección de derechos de los 
grupos de atención prioritaria. Para la atención en 
las zonas rurales coordinará con los gobiernos autó-
nomos parroquiales y provinciales.”; 

Que, el literal s) del artículo 84 del COOTAD estable-
ce, entre las funciones del gobierno autónomo,  crear   
las   condiciones   materiales   para   la aplicación de 
políticas integrales y participativas en torno a la re-
gulación del manejo responsable de la fauna urbana;  
Que, el artículo 85 del COOTAD determina que: “Los 
gobiernos autónomos descentralizados ejercerán 
las competencias que corresponden a los gobiernos 
cantonales y todas las que puedan ser asumidas de 
los gobiernos provinciales y regionales, sin perjuicio 
de las adicionales que se les asigne”. 

Que, el literal b) del artículo 54 ibídem en concordan-
cia con el artículo mencionado en el considerando 
anterior, establece como función de los gobiernos 
cantonales: “Diseñar e implementar políticas de pro-
moción y construcción de equidad e inclusión en su 
territorio, en el marco de sus competencias constitu-
cionales y legales”;  

Que, los literales m) y x) del artículo 90 del COOTAD 
determinan entre las funciones del Alcalde o Alcal-
desa: “Presidir de manera directa, o a través de sus 
delegados, los Consejos Cantonales para la Protec-
ción de Derechos en su respectiva jurisdicción”; 

Que,  el  artículo  128  del  COOTAD  establece  que:  
“Todas  las  competencias  se gestionarán como un 
sistema integral que articula los distintos niveles de 
gobierno y, por lo tanto, será responsabilidad del Es-
tado en su conjunto. El ejercicio de las competen-
cias observará una gestión solidaria y subsidiaria 

entre los diferentes niveles de gobierno, con parti-
cipación ciudadana y una adecuada coordinación 
interinstitucional. 

Los modelos de gestión de los diferentes sectores 
se organizarán, funcionarán y someterán a los prin-
cipios y normas definidos en el sistema nacional de 
competencias. Los modelos de gestión que se de-
sarrollen en los regímenes especiales observarán 
necesariamente la distribución de competencias y 
facultades, criterios y normas, contenidas en este 
Código para los distintos niveles de gobierno”;  

Que, el artículo 148 del COOTAD en relación al ejer-
cicio de las competencias de protección integral a la 
niñez y adolescencia determina: “Los gobiernos au-
tónomos descentralizados ejercerán las competen-
cias destinadas a asegurar los derechos de niñas, 
niños y adolescentes que les sean atribuidas por la 
Constitución, este Código y el Consejo Nacional de 
Competencias en coordinación con la ley que regu-
le el sistema nacional descentralizado de protección 
integral de la niñez y la adolescencia”; 

Que,   el   artículo   598   del   COOTAD   dispone   
que   cada   gobierno   autónomo descentralizado 
metropolitano y municipal organizará y financiará 
un Consejo Cantonal para la Protección de los de-
rechos consagrados en la Constitución y los instru-
mentos internacionales de derechos humanos, se-
ñalando sus atribuciones, constitución participativa  
y  paritaria  entre  representantes  del  estado  y  de  
la  sociedad  civil, especialmente de los titulares de 
derechos;  

Que,  los  artículos  302  y  303  del  COOTAD,  es-
tablecen  que  los  Grupos  de  atención prioritaria 
tendrán espacios específicos de participación. 

Que, la Disposición Transitoria Décima de la Ley Or-
gánica de los Consejos Nacionales para la Igualdad, 
establece que: “a la promulgación de la mencionada 
ley, en el caso de aquellos cantones en los que no 
hubiesen creado los Consejos Cantonales de Pro-
tección de Derechos, los Consejos Cantonales de 
Niñez y Adolescencia, se convertirán en Consejos 
Cantonales de Protección de Derechos y cumplirán 
con las funciones establecidas   en   artículo   598   
del   Código   Orgánico   de   Ordenamiento   Territo-
rial Autonomía y Descentralización”; 

Que, en cumplimiento de la normativa legal vigente, 
el Consejo de Protección Integral a la Niñez y Ado-
lescencia – COMPINA, Ordenanza No. GADMS – 005-
2014 de fecha 8 de agosto de 2014,  resolvió iniciar 
la transición a Consejo de Protección de Derechos, 
según lo dispuesto en la Disposición Transitoria Dé-
cima de la Ley Orgánica de los Consejos Nacionales 
para la Igualdad, por lo cual se realizaron las debidas 
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acciones administrativas, financieras y técnicas, en 
el marco de la ley; de modo que en este momento 
es necesario que el Concejo del Gobierno Autóno-
mo Descentralizado Municipal de  Salitre organice la 
composición del Consejo de Protección, de manera 
paritaria, en aplicación a lo dispuesto en el Art. 598 
del COOTAD; 
 
Que, el concejo cantonal en pleno decidió aprobar la 
Ordenanza Sustitutiva de la Ordenanza No. GADMS 
– 005-2014 de fecha 8 de agosto de 2014, que permi-
tan implementar y regular el Sistema de Protección 
integral en el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Salitre GADMS. Misma que fue 
discutida y aprobada en dos sesiones distintas la 
primera el 18 de julio del 2019 y la segunda 25 de 
julio del 2019, habiendo sido aprobada en la última 
de las sesiones y sancionada por el Alcalde el 23 de 
abril del 2015.  
 
Que, es necesario implementar en el Cantón Salitre 
el Sistema de Protección Integral para la garantía, 
ejercicio y exigibilidad de derechos, estableciendo 
los organismos que lo conforman, su naturaleza y 
funciones; y cumplir  con  el  mandato  legal  estable-
cido  para  la  conformación  del  Consejo  de Protec-
ción de Derechos; y,  

En  ejercicio  de  la  atribución  que  le  confieren  los  
artículos  57,  literal  a),  y  87  literal  a), del COOTAD;.

EXPIDE
ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA 
SUSTITUTIVA DE LA ORDENANZA NO. GADMS – 
005-2014 DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 2014, QUE 

IMPLEMENTA Y REGULA EL SISTEMA DE PROTEC-
CIÓN INTEGRAL EN EL “GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SALITRE” – 

GADMS.

Artículo 1.- Objetivo.- La presente ordenanza tiene 
por objetivo primordial implementar y regular el Sis-
tema de Protección Integral en el CANTON SALITRE, 
de conformidad con lo dispuesto por la Constitución 
y la ley. 

Artículo  2.-  Ámbito.-  El  ámbito  de  aplicación  de  
la  presente  ordenanza  es  el  territorio del CANTON 
SALITRE. 

Artículo 3.- En el artículo 16 Agréguese lo siguiente.

Los miembros de la sociedad Civil percibirán dietas, 
por las sesiones ordinarias y extraordinarias debida-
mente convocadas, y para este efecto se acogerán 
de acuerdo a lo establecido en el respectivo regla-
mento.  

Artículo 4.- En el artículo 17 numeral 1 literal e) Sus-

titúyase por un Delegado por cada Junta parroquial 
del cantón Salitre principal y alterno, 

Artículo.5.- En el artículo 17 numeral 2 literal a) Sus-
titúyase Un Delegado o Delegada de las organizacio-
nes GLBTI, y su alterno o alterna  

Artículo. 6.- En el artículo 17 numeral 2 literal c) Sus-
titúyase por Un Delegado (a) de las organizaciones  
de niños niñas y adolescentes, 

Artículo. 7.- En el artículo 17 numeral 2 literal d) Sus-
titúyase por una Delegada de las organizaciones de 
mujer y su alterna. 

Art. 8- En el artículo 17 numeral 2 Agréguese los si-
guientes literales 
             f)   Un Delegado o Delegada (a) de las organi-
zaciones juveniles.
             g)  Un Delegado (a) de las organizaciones de 
adultos mayores.

Art. 9.- Reformese la Disposición Transitoria Segun-
da de la Ordenanza No. GADMS – 004-2019 de fecha 
25 de julio de 2019 por lo siguiente: 

De los miembros los miembros de la sociedad civil.- 
Para la elección de los miembros de la sociedad ci-
vil, por una sola vez a la expedición de la presente 
Ordenanza, el Pleno del Consejo de Protección de 
Derechos del cantón Salitre que se encuentra en fun-
ciones designará de sus miembros del régimen de-
pendiente una Comisión de Transición, quienes en 
el plazo de 180 días participe en la construcción y 
aprobación del reglamento de elecciones; organicen 
y ejecuten el proceso eleccionario de su sector y po-
sesionen a quienes fuesen designados como conse-
jeros de conformidad a la presente ordenanza. 
Art. 10.-  Vigencia.- La presente ordenanza entrará en 
vigencia a partir de su aprobación, sanción, y su pro-
mulgación en la gaceta oficial y en el dominio web de 
la institución Municipal, sin perjuicio de su publica-
ción en el Registro Oficial. 

                Dada y firmada en la  sala de sesiones del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón Salitre, a los Veintiséis días del mes de sep-
tiembre del 2019.

  Abg. Julio O. Alfaro Mieles.  
    ALCALDE DEL  GADM SALITRE

    Abg. Patricio Coello Bajaña.
 SECRETARIO GENERAL.
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CERTIFICO: Que la ORDENANZA REFORMATORIA A 
LA ORDENANZA SUSTITUTIVA DE LA ORDENANZA 
NO. GADMS – 005-2014 DE FECHA 8 DE AGOSTO 
DE 2014, QUE IMPLEMENTA Y REGULA EL SISTE-
MA DE PROTECCIÓN INTEGRAL EN EL “GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
SALITRE” – GADMS, fue discutida y aprobada por el 
Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo Descen-
tralizado Municipal del Cantón Salitre, en sesiones 
ordinarias en distintos días, la primera celebrada el 
19 de Septiembre del 2019, y la segunda el 26 de Sep-
tiembre del 2019, habiendo sido aprobada definitiva-
mente en la última de las sesiones indicadas.-  
                                                                                                                                                                 
Salitre, 01 de Octubre del 2019.

Abg. Patricio Coello Bajaña.
SECRETARIO GENERAL

  DEL CONCEJO CANTONAL DEL GADM SALITRE

ALCALDÍA MUNICIPAL. VISTOS.- Salitre,  a los cua-
tro días del mes de Octubre del dos mil diecinueve, a 
las  10h00, en uso de las atribuciones que me conce-
de el Art. 322 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIO-
NO, la presente ORDENANZA REFORMATORIA A 
LA ORDENANZA SUSTITUTIVA DE LA ORDENANZA 
NO. GADMS – 005-2014 DE FECHA 8 DE AGOSTO 
DE 2014, QUE IMPLEMENTA Y REGULA EL SISTE-
MA DE PROTECCIÓN INTEGRAL EN EL “GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
SALITRE” – GADMS, y ordeno su PROMULGACIÓN.-

Abg. Julio O. Alfaro Mieles.
ALCALDE DEL GADM SALITRE

Sancionó, firmo y ordenó la promulgación  de la 
ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA 
SUSTITUTIVA DE LA ORDENANZA NO. GADMS – 
005-2014 DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 2014, QUE 
IMPLEMENTA Y REGULA EL SISTEMA DE PROTEC-
CIÓN INTEGRAL EN EL “GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SALITRE” – 
GADMS, el señor Abg. Julio O. Alfaro Mieles, Alcalde 
del cantón Salitre, en la misma fecha que se indica.- 
LO CERTIFICO.- 

Abg. Patricio Coello Bajaña.
SECRETARIO GENERAL

  DEL CONCEJO CANTONAL DEL GADM SALITRE

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓ-
NOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON SALITRE

GADMS-010-2019         

Considerando

Que, el artículo 238 de la Constitución de la Repúbli-
ca en vigencia, establece y garantiza que   los   go-
biernos   autónomos   descentralizados   gozarán   
de   autonomía   política, administrativa y financiera 
y que constituyen gobiernos autónomos descentrali-
zados, entre otros, los concejos municipales.

Que, el artículo 240 de la Carta Magna garantiza fa-
cultades legislativas y ejecutivas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales a los go-
biernos autónomos descentralizados cantonales.

Que, el artículo 270 de la Constitución de la Repú-
blica del Ecuador establece que los gobiernos au-
tónomos descentralizados generarán sus propios 
recursos financieros y participarán de las rentas del 
Estado, de conformidad con los principios de subsi-
diariedad, solidaridad y equidad.

Que,  se  encuentra  en  vigencia  el  Código  Orgáni-
co  de  Ordenamiento  Territorial, Autonomía y Des-
centralización (COOTAD) publicado en el Registro 
Oficial Nº 303 del día 19 de Octubre del 2010.

Que, el artículo 28 de la antes referida ley, garantiza 
y reconoce la calidad de Gobierno Autónomo Des-
centralizado a los cantones y el artículo 29 de la mis-
ma ley establece como una de las funciones de los 
gobiernos autónomos descentralizados la de legisla-
ción, normatividad y fiscalización;

Que, los artículos 7 y 57 literal a) del Código Orgánico 
de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentra-
lización, referente a la Facultad normativa, expresa 
que para el pleno ejercicio de sus competencias y 
de las facultades que de manera concurrente podrán 
asumir, se reconoce a los concejos municipales, la 
capacidad para dictar normas de carácter general, a 
través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, apli-
cables dentro de su circunscripción territorial, para 
lo cual observará la Constitución y la ley.

Que,   el   artículo   53   del   COOTAD,   manifiesta   
que   los   gobiernos   autónomos descentralizados 
municipales son personas jurídicas con autonomía 
política, administrativa y financiera.

Que,  es  atribución  del  Concejo  Municipal  de  con-
formidad  con  el  Artículo  57  del COOTAD letra b) 
“Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tribu-
tos previstos en la ley a su favor”; así como en el li-
teral c) faculta “Crear, modificar, exonerar o extinguir 



tasas y contribuciones especiales por los servicios 
que presta y obras que ejecute”;

Que, acorde con el artículo 54 del COOTAD, son fun-
ciones del gobierno autónomo descentralizado mu-
nicipal, entre otras, las siguientes: a) Promover el 
desarrollo sustentable de su circunscripción territo-
rial cantonal, para garantizar la realización del buen 
vivir a través  de  la  implementación  de  políticas  
públicas  cantonales,  en  el  marco  de  sus compe-
tencias constitucionales y legales; h) Promover los 
procesos de desarrollo económico local en su juris-
dicción, poniendo una atención especial en el sector 
de la economía social y solidaria, para lo cual coor-
dinará con los otros niveles de gobierno;

Que, la disposición transitoria décimo novena del 
Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Auto-
nomía y Descentralización referente a la competen-
cia de fomento productivo dicta que los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales que al mo-
mento de la vigencia de dicho Código, desarrollen 
acciones productivas y agropecuarias, podrán man-
tenerlas en coordinación con el gobierno provincial.

Que, con fecha 29 de julio de 2014,el Gobierno Pro-
vincial del Guayas, mediante convenio suscrito con 
el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Salitre, se comprometieron a la Cooperación Inte-
rinstitucional y Concurrencia de Competencias afín 
de que el Gobierno Municipal de Salitre, pueda ejer-
cer la gestión concurrente de competencia exclusiva 
de otro nivel, en este caso del Gobierno Provincial 
del Guayas, conforme el modelo de gestión de cada 
sector al cual pertenezca la competencia, para reali-
zar la competencia exclusiva del Gobierno Provincial 
del Guayas de fomento a las actividades productivas 
provinciales especialmente agropecuario.

Que,  el  cantón  Salitre  en  la  provincia  de  Guayas, 
se  ha  caracterizado  por  su producción eminente-
mente agropecuaria y siempre fue considerada “ La 
Capital Montubia del Ecuador” por la alta productivi-
dad de sus suelos, encontrándose en la cuenca baja 
del rio.

Que, la Administración Municipal, consciente de los 
factores negativos que han dificultado el desarrollo 
agropecuario del cantón, emprendió una ardua tarea 
para recuperar y reactivar la producción y producti-
vidad agropecuaria y para ello contrató a técnicos 
especializados en el área para que brinden asisten-
cia técnica y capacitación a pequeños y medianos 
ganaderos y agricultores de la zona; así también, en 
atención a la necesidad imperante manifestada por 
la población rural de contar con maquinaria agrícola 
que cubra en parte la falta de mano de obra  para  
mejorar  la  producción  y  con  ello  la  situación  
socio  económica,  el  GAD Municipal,  como  política  

institucional,  adquirió  maquinaria  agrícola.

Que, el orgánico funcional del GAD Municipal de Sa-
litre considera a la Unidad de Desarrollo Agropecua-
rio como ente operativo que aporta con las políticas 
de producción agropecuaria.

Que, existen permanentes solicitudes para la utiliza-
ción de la maquinaria  agrícola por parte de perso-
nas particulares, razón por la cual se hace necesario 
regular aquellas solicitudes de utilización de estos 
bienes de propiedad municipal. 

Que, El concejo cantonal del gobierno autónomo 
descentralizado municipal de Salitre, dentro de sus 
funciones, expidió ORDENANZA QUE REGULA EL 
USO, ALQUILER, MOVILIZACIÓN, CONTROL Y MAN-
TENIMIENTO DE LA MAQUINARIA Y EL EQUIPO 
AGROPECUARIO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DES-
CENTRALIZADO MUNICIPAL DE SALITRE, aprobada 
el 28 de mayo del 2015, y debidamente  publicada en 
el Registro Oficial Edición Especial No.423 del 24 de 
Diciembre  del 2015.

En ejercicio de las facultades que le confiere los ar-
tículos 7 y 57 literal a) del Código Orgánico Orde-
namiento Territorial, Autonomía y Descentralización 
vigente, y demás atribuciones constitucionales y le-
gales de las que se halla investido,

Expide la 

ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL USO, 
ALQUILER, MOVILIZACIÓN, CONTROL Y MANTENI-
MIENTO DE LA MAQUINARIA Y EL EQUIPO AGRO-
PECUARIO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCEN-
TRALIZADO MUNICIPAL DE SALITRE

CAPÍTULO I 
OBJETIVOS

Artículo 1.- La maquinaria y equipo agropecuario que 
pertenece al Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Salitre, tiene como objetivo principal: 
Ejecutar bajo modalidad de administración directa o 
mediante convenios, obras de interés social y comu-
nitario en todas las comunidades y parroquias del 
cantón Salitre, así como otras actividades y proyec-
tos dentro de la modalidad de arriendo,   que permi-
tan contribuir y atender  efectivamente  los  requeri-
mientos  de  la  colectividad  y  lograr  el  desarrollo 
equilibrado y sostenible del cantón.

a) De la maquinaria agrícola.- son objetivos del GAD 
Municipal al prestar este servicio:

a.1.- Incrementar la producción y productividad agro-
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pecuaria ofertando a los pequeños y medianos pro-
ductores agropecuarios el servicio de mecanización 
agrícola para sus actividades a fin de compensar la 
falta de mano de obra.
a.2.- Asegurar   un   mejor   régimen   alimentario   de   
la  población  y   sus   alrededores promoviendo la 
reactivación y diversificación de la producción agro-
pecuaria.
a.3.- Frenar  el  alto  índice  de  emigración  facili-
tando  a  los  pequeños  y  medianos productores 
agropecuarios asistencia técnica directa en el cam-
po, complementada con la maquinaria agrícola.
a.4.- Apoyar a la producción agropecuaria.
a.5.- Los costos del servicio de maquinaria agrícola 
será de ayuda social sin fines de lucro.
Los aportes de los beneficiarios servirán para el 
mantenimiento de la maquinaria.

CAPÍTULO II

DE LAS RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES

Artículo 2.- La administración, control y manteni-
miento de la maquinaria agrícola l será ejercida por 
la Unidad de Desarrollo Agropecuario y el Área de 
Mantenimiento, bajo la dirección del Señor Alcalde 
y, en coordinación con la Comisión de Ambiente y 
Desarrollo Agropecuario de la entidad, quienes im-
partirán los procedimientos, normas y disposiciones 
que contribuyan a precautelar su eficiente uso, se 
encargará de supervisar la calidad de servicio y el 
buen funcionamiento de la maquinaria.

Artículo 3.- La administración municipal designará 
al personal idóneo para la operación y conducción 
de cada una de las máquinas y equipos agropecua-
rios  siendo responsabilidad de dichos operadores 
el buen uso, cuidado y mantenimiento adecuado de 
los mismos.

Artículo 4.- La Unidad de Desarrollo Agropecuario, 
elaborará la planificación de trabajos con el equipo y 
maquinaria agropecuaria en base a los requerimien-
tos.

Artículo  5.-  La  Unidad  de  Desarrollo  Agropecua-
rio,  tendrá  las  siguientes responsabilidades:

a.- Planificar, programar, organizar, dirigir, controlar 
y coordinar el buen uso, cuidado y mantenimiento de 
los equipos y máquinas agropecuarias;

b.- Elaborar la programación de trabajos, diseñar, 
aplicar y asegurar el funcionamiento permanente de 
procedimientos de control interno relacionados con 
las actividades de los equipos y máquinas;

c.- Preparar los datos necesarios para calcular los 
costos de la mano de obra, materiales, combusti-
bles, repuestos, lubricantes, llantas, insumos y otros 
que representen gastos operativos de los equipos y 
máquinas;

Artículo 6.- La Unidad de Desarrollo Agropecuario, 
tendrá el control del equipo y maquinaria agropecua-
ria y además   supervisará que el personal asignado 
a cada uno esté debidamente facultado para la ope-
ración; la Unidad Administrativa y de Talento Huma-
no controlará y verificará que el personal a cargo sea 
el idóneo y cuenten con la respectivo capacitación, 
licencia actualizada, capacidad física y mental, así 
como disciplina y responsabilidad.

Adicionalmente, el Responsable de   la Unidad  de 
Talento Humano en coordinación con la Unidad de 
Desarrollo Agropecuario, efectuará semestralmente 
una evaluación del trabajo al personal responsable 
de la maquinaria y equipos;

Artículo 7.- La Dirección Financiera, a solicitud de la 
Unidad de Desarrollo Agropecuario, conformará la 
comisión respectiva de acuerdo con el Reglamento 
de Bienes del Sector Público, a fin de dar de baja la 
maquinaria y/o equipos que han finalizado su vida 
útil y los que no sean susceptibles de reparación, 
previa autorización del Señor Alcalde.

Artículo  8.-  En  el  caso  de  accidentes  que  involu-
cren  las  máquinas  y/o  equipos  de propiedad mu-
nicipal, el jefe de talleres, operador o responsable, 
informará inmediatamente a la Unidad de Desarrollo 
Agropecuario y al Responsable de Talento  Humano,  
quienes  a su  vez  lo  harán  a  la  compañía  asegu-
radora  a  través  del Departamento  Jurídico  de  ser  
el  caso;  quien  realizará  el  seguimiento  de  los  
trámites judiciales y administrativos hasta la recupe-
ración o rehabilitación de la maquinaria y/o equipos;

Artículo 9.- Cuando se produzcan daños prolonga-
dos en una máquina y/o equipo, los operadores  que 
no pueden ser reubicados, deberán permanecer en 
los talleres de mecánica o en la Unidad de Desarrollo 
Agropecuario colaborando con las actividades que 
le sean encomendadas mediante orden del Jefe de 
Talleres, Técnicos de la Unidad de Desarrollo Agro-
pecuario o Jefe de la Unidad Administrativa y de Ta-
lento Humano.
 
Artículo 10.- Son Obligaciones y Deberes de los OPE-
RADORES de la maquinaria y equipo agropecuario:

a)	 Conocer  y  observar  estrictamente  las  nor-
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mas  de  la  Ley  Orgánica  de  Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial vigente, así como los Re-
glamentos Internos, establecidos por el GAD Munici-
pal de Salitre; (según sea el caso).
b)   Cumplir con las normas impartidas por su inme-
diato superior;
c)	 Revisar diariamente todos los componentes 
de la maquinaria y/o equipo agropecuario a fin de ga-
rantizar su correcto funcionamiento;
d)   Registrar diariamente en el formulario respectivo 
las horas y lugar de trabajo, consumo de combus-
tible, lubricantes o insumos, trabajos realizados y 
otras novedades;
e)   Realizar el mantenimiento rutinario de su máqui-
na y/o equipo asignado;
f)   Informar  oportunamente  a  la  Unidad  de  Desa-
rrollo  Agropecuario  o  a  la  Unidad
 De Talento Humano sobre los desperfectos mecá-
nicos, eléctricos, accidentes e infracciones que se 
hayan suscitado; y,
g)   Las demás funciones que sean señaladas por su 
jefe inmediato.

CAPÍTULO III

DE LA MOVILIZACIÓN DE LA MAQUINARIA Y EQUI-
PO AGROPECUARIO

Artículo 11.- La Unidad de Desarrollo Agropecuario 
llevará una programación de actividades y trabajos 
conforme solicitudes y/o acciones previstas por su 
dependencia.

Artículo 12.- La movilización de la maquinaria y/o 
equipo agropecuario deberá observar las normas, 
procedimientos técnicos y las recomendaciones del 
profesional que deberá realizar una inspección pre-
via al lugar de destino.

Artículo 13.-  La Unidad  de  Desarrollo  Agropecua-
rio, llevará un  registro  diario  de  la ubicación y mo-
vilización de la maquinaria y/o equipo agropecuario.

CAPÍTULO IV

DEL MANTENIMIENTO DE LA MAQUINARIA Y EQUI-
PO AGROPECUARIO

Artículo 14.- Es obligación de los funcionarios que 
supervisen las actividades de la maquinaria y equi-
po y quienes verifican su funcionamiento, coordinar 
y elaborar conjuntamente, la programación de man-
tenimiento y reparación a fin de que  con la debida 

anticipación se solicite la adquisición de repuestos, 
accesorios e insumos que posibiliten la restauración 
de la maquinaria y/o equipo pendiente de reparación 
y el mantenimiento preventivo de los demás.

Artículo 15.- Será responsabilidad del Jefe de Taller 
y de los Técnicos de la Unidad de Desarrollo Agrope-
cuario, llevar un cronograma valorado de trabajo de 
cada una de las máquinas y equipos con el propósito 
de llevar un control de gastos operativos, chequeos 
de aceite, repuestos, insumos, etc. y horas de traba-
jo en períodos mensuales.

Artículo 16.- La Unidad de Desarrollo Agropecuario 
procederá anualmente de ser el caso al registro e 
inscripción de toda la maquinaria en la Unidad res-
pectiva del Ministerio de Agricultura, Ganadería, 
Acuacultura y Pesca (MAGAP).

Además dispondrá la colocación de logotipos de 
la institución que permitan su individualización; 
así como los respectivos chequeos de las máqui-
nas rodantes.  Como medida preventiva el operador 
responsable de cada máquina y/o equipo informará 
oportunamente el estado del mismo.
Artículo 17.- La Dirección Financiera dispondrá:
a)   Manejar  los  movimientos  económicos  de esta 
actividad  en  una cuenta auxiliar exclusiva para fi-
nes de control de auto sustentabilidad y auto soste-
nibilidad.
b)  Establecer  un  control  y  registro  adecuado  de  
repuestos,  piezas  cambiadas  e insumos utilizados, 
llevando un estricto control de cada una de las par-
tes reemplazadas, las nuevas y el destino de los in-
sumos utilizados; y,
c)   Registrar  la recepción y entrega de repuestos, 
lubricantes, combustibles, insumos,etc. conforme a 
las disposiciones del manual de contabilidad.

Artículo 18.- El GAD Municipal contratará primas de 
seguros para todas las máquinas y equipos de su 
propiedad procurando suscribir las mismas con la 
debida oportunidad.

Artículo 19.- A los operadores y conductores de las 
máquinas y equipos agropecuarios les está prohibi-
do:

a) Utilizar las máquinas y/o equipos fuera de las ho-
ras laborables (que no conste dentro de la programa-
ción de actividades mensuales) sin la autorización 
escrita de la Unidad de Desarrollo Agropecuario y, 
que cuente con la respectiva aprobación del Señor 
Alcalde o funcionario a cargo;
b) Entregar la operación de la máquina o equipo que 
esté a su cargo a cualquier otra persona no autori-
zada;
c) Consumir alcohol o sustancias estupefacientes en 
horas laborables y, mientras esté a su cargo la má-
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quina o equipo a él encomendado;
d) Conducir u operar la máquina o equipo en estado 
de embriaguez o bajo los efectos de cualquier subs-
tancia estupefaciente; y,
e) Utilizar el equipo o maquinaria en actividades par-
ticulares o personales.

Artículo 20.- La inobservancia de cualquiera de estas 
disposiciones será causa suficiente para la aplica-
ción de la máxima sanción establecida en el Código 
del Trabajo, como es la notificación con el visto bue-
no laboral.

Artículo 21.- Los servidores que dispongan a los 
operadores o choferes la ejecución de trabajos no 
autorizados o que en conocimiento de ello no repor-
ten oportunamente a las autoridades, serán sujetos 
a sanciones administrativas severas, con sujeción a 
lo dispuesto en la Ley Orgánica de Servicio Público 
y su Reglamento.

CAPÍTULO V

Artículo 22.- Anualmente, la Unidad de Desarrollo 
Agropecuario, conjuntamente con la Dirección Fi-
nanciera y la Unidad  de Talento Humano, realizarán 
las constataciones físicas de maquinaria y equipo de 
la Municipalidad, en las que, entre otros datos, de-
berá constar: tipo de máquina o equipo, número de 
chasis, número de motor, número de partes claves, 
estado actual, ubicación, etc., según corresponda.

Artículo 23.- Asesoría Jurídica en coordinación con 
Secretaría General, proporcionará oportunamente a 
todos los departamentos que tienen relación con el 
manejo del equipo y maquinaria agropecuaria, una 
copia de todos los comodatos, convenios, etc. que 
se han suscrito entre el GAD Municipal y otras Insti-
tuciones u Organizaciones para la entrega o uso de 
los mismos.
Artículo 24.- La Dirección Financiera proporcionará 
oportunamente a la Comisión correspondiente:

a) Copias del acta de entrega-recepción de la maqui-
naria rematada;
b) Copias del acta de entrega recepción de toda la 
maquinaria otorgada y recibida en comodato;
c) Informes trimestrales de gastos realizados en la 
adquisición de repuestos, lubricantes, combustibles 
e insumos para la maquinaria y equipo; y,
d) Cuadros  y  gráficos  que  representen  los  gastos  
administrativos,  operativos  y  de mantenimiento de 
la maquinaria y equipo, comparados con el Presu-
puesto General del GAD Municipal.

CAPÍTULO VI

DE LA UTILIZACIÓN DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO 
AGROPECUARIO

Artículo 25.- La maquinaria y equipo agropecuario 
podrán ser utilizados en las diferentes actividades  
programadas  por  el  GAD  Municipal,  entre  ellas  
las  relacionadas  con  los distintos convenios sus-
critos para obras de interés social y comunitario en 
todas las comunidades y parroquias del cantón Sa-
litre, así también podrán destinarse a  actividades y  
proyectos  dentro  de  la  modalidad  de  arriendo.  En  
todos  los  casos,  la  Unidad  de Desarrollo Agrope-
cuario deberá llevar un cronograma de actividades.

Artículo 26.- Para el caso de arrendamiento a perso-
nas particulares, el uso de la maquinaria y/o equi-
pos, el interesado previamente deberá presentar una 
petición verbal o por escrito, en especie valorada, 
con la indicación del equipo o maquinaria que re-
quiere, el trabajo a realizar y el periodo de tiempo 
que solicita, Para determinar la factibilidad la Unidad 
de Desarrollo Agropecuario realizará una inspección 
previa y en caso de serlo lo incluirá en el respectivo 
cronograma de actividades para lo que se procederá 
a la suscripción del contrato en el que se hará cons-
tar las condiciones en las que se encuentra el equipo 
y/o maquinaria así como las obligaciones específi-
cas de mantenimiento que debe cumplir el beneficia-
rio. Para la suscripción del contrato, el beneficiario 
presentará una letra de cambio, la misma que será 
ejecutada si el equipo o maquinaria sufriera desper-
fectos o accidentes imputables al usuario.

Previo a la realización del trabajo, el peticionario de-
berá sufragar el valor correspondiente depositando 
en recaudación la planilla respectiva por el tiempo 
que vaya a ser alquilada, la misma que se sujetará a 
la tabla determinada por el GASDMS.

A la finalización del contrato, el departamento finan-
ciero procederá a re liquidar el valor, por las horas 
efectivamente utilizadas  en base al informe  que pre-
sente el funcionario responsable. En caso de mora, 
el cobro de valores adeudados por esta utilización 
se realizará mediante la efectivización de la garantía.

El valor a pagar por la utilización de los equipos y/o 
maquinaria será fijado anualmente por el Concejo al 
31 de diciembre de cada año para el período econó-
mico siguiente, tomando como parámetros, criterios 
técnicos de valor / hora de uso de aquellos bienes.

El usuario cubrirá los gatos de estadía y alimenta-
ción del operador y su ayudante, mientras se  en-
cuentre  bajo  su  responsabilidad,  estándoles  termi-
nantemente  prohibido  ofrecer bebidas alcohólicas 
al operador y ayudante en horas de trabajo, lo que 
será causal suficiente para no ser atendidos en una 
nueva oportunidad.

La maquinaria y/o equipo será operado única y ex-
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clusivamente por el personal de la municipalidad, 
sin perjuicio de que por cuestiones de fuerza mayor 
se autorice  la operación a una persona ajena a la 
administración municipal.

Los valores que se recauden por la utilización de los 
equipos servirán para cubrir los gastos de opera-
ción, mantenimiento y provisión.

Artículo. 27.- La asignación del servicio del cangu-
ro o tractor agrícola, se hará públicamente mediante 
sorteos anuales, en los que se  destinará el servicio, 
a los recintos de cada una de las parroquias rura-
les (Junquillal, Victoria y Vernaza) a las que estará 
asignado un tractor por Parroquia de forma perenne 
o permanente y dos tractores para la cabecera can-
tonal Salitre.-

La petición del servicio agrícola lo harán los agricul-
tores salitreños a través del líder comunitario, cuya 
nómina se encuentra en la base de dato de la Direc-
ción de Acción Social del GAD Municipal de Salitre, 
quien será la responsable de coordinar el trabajo en 
cada sector que requiera los servicios que proveerá 
el Gad municipal en beneficio de los agricultores de 
la jurisdicción Cantonal.

Para el ejercicio de la competencia de fomento de 
las actividades productivas y agropecuarias que la 
Constitución asigna a los gobiernos autónomos des-
centralizados regionales, provinciales y parroquia-
les rurales, y que nos ha sido transferida mediante 
Convenio de cooperación interinstitucional de con-
currencia de competencias entre el Gobierno Au-
tónomo Descentralizado Provincial del Guayas y el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Salitre, de conformidad con lo preceptuado 
en el art. 135 inciso cuarto del COOTAD, que seña-
la: QUE Los gobiernos autónomos descentralizados 
provinciales podrán delegar el ejercicio de esta com-
petencia a los gobiernos autónomos descentraliza-
dos municipales cuyos territorios sean de vocación 
agropecuaria, sin perjuicio de las competencias del 
gobierno central para incentivar estas actividades, 
el servicio de estos tractores agrícolas tendrán los 
valores asignados solo para efecto del mantenimien-
to, personal y recuperación del capital que aporta el 
GAD MUNICIPAL DE SALITRE para la adquisición de 
estos bienes.

Los costos de los servicios que se prestarán en la 
función del canguro o tractor agrícola, serán com-
plementados en base a: si es con ARADO O ROM-
PLOT, EMPAREJADO o ROZADO, cuyos costos se-
rán los siguientes:

a)	 Por concepto de prestar el servicio de ARA-
DO, EMPAREJADO y CON ROZADO: su valor será de 
20 dólares la hora.

b)	 Con el propósito de incentivar y ayudar a la 
ciudadanía de la Jurisdicción Cantonal las personas 
que requieran de los servicios de Arado, Emparejado 
o Rozado serán beneficiados como estímulo a este 
servicio quienes estén al día en sus impuestos pre-
diales, se les compensara con la rebaja de 5 dólares 
del valor estipulado en el inciso anterior del artículo 
27 de la presente ordenanza.

c)	 También serán beneficiados con este  incen-
tivo los adultos mayores y las personas con Disca-
pacidad comprobada de más del 40%, quienes paga-
ran la cantidad 15 dólares.  

Artículo. 28.- En base a estudios y a un enfoque de 
equidad y democratización de los servicios de Ara-
do, Emparejado o Rozado, se lo prestará en todo el 
territorio del Cantón Salitre exclusivamente y se dará 
prioridad solo a las extensión de tierras y cultivos 
de no más de CINCO HECTAREAS, en atención a la 
diversificación del tamaño de las parcelas, de entre 
0 a 10 has. Que ocupan el 68,96% de la tierra agrícola 
cantonal.

Artículo. 29.- De conformidad a las Normas de Con-
trol Interno, La Dirección Financiera del GAD MUNI-
CIPAL DE SALITRE, por tratarse de ingresos de au-
togestión, y que son recursos que las entidades y 
organismos del sector público obtienen por la venta 
de bienes y servicios, tasas, contribuciones, dere-
chos, arrendamientos, rentas de inversiones, multas 
y otros, estos, se recaudarán a través de las cuen-
tas rotativas de ingreso aperturadas en los bancos 
corresponsales del depositario oficial de los fondos 
públicos o en las cuentas institucionales disponi-
bles en el depositario oficial.-

Las ciudadanas o ciudadanos que requieran de este 
servicio, harán sus pagos en las ventanillas del GAD 
MUNICIPAL DE SALITRE y el recibo oficial deberá 
contener el registro del pago y el tipo de servicio que 
requiere así como el sitio o terreno y el hectareaje.-
El recibo oficial emitido por el GAD MUNICIPAL DE 
SALITRE, será un original y una copia auténtica, y la 
copia auténtica el usuario deberá entregarla al coor-
dinador o tractorista y el original deberá siempre 
mantenerlo en su poder para cualquier verificación 
hasta 30 días después de prestado el servicio.-

Artículo 30.- Requerimientos Mínimos: la maquinaria 
se movilizará a determinado sector, si los beneficia-
rios garantizan mínimo 8 horas de trabajo.

Artículo 31.- Para los convenios comunitarios se su-
jetará a las disposiciones contenidas en los mismos.

Artículo 32.- Difusión.- El GAD Municipal se encarga-
rá de difundir los servicios de la maquinaria y equipo 
agropecuario a través de los diferentes espacios que 
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posee en los medios de comunicaciones locales y 
demás materiales que se podrán hacer llegar a los 
representantes de los diferentes sectores sociales 
de la jurisdicción.

DISPOSICION FINAL

PRIMERA.- El GAD MUNICIPAL DE SALITRE, declara 
que atento a las disposiciones constitucionales con-
tenidas en los artículos 11 numeral 2 y artículo 35 de 
la Constitución de la República del Ecuador, el servi-
cio de tractores agrícola, se lo prestará con igualdad 
de oportunidades y derechos a toda ciudadana o ciu-
dadano, que lo requiera y que tenga tierras agrícolas 
en la Jurisdicción del Cantón Salitre y se prestará 
especial atención y prioridad a las personas o gru-
pos adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, 
mujeres embarazadas, personas con discapacidad, 
personas privadas de libertad y quienes adolezcan 
de enfermedades catastróficas.-

SEGUNDA.- La presente ordenanza entrará en vigen-
cia a partir de la fecha de su publicación en la Gace-
ta Oficial Municipal y en el dominio web del GADM 
DE SALITRE,  sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial, deróguese toda norma, regulación, 
resolución o disposición de igual o menor jerarquía, 
que se le oponga. 

                 Dada y firmada en la  sala de sesiones del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón Salitre, a los Veinticuatro días del mes de Oc-
tubre del 2019.

  Abg. Julio O. Alfaro Mieles.  
    ALCALDE DEL  GADM SALITRE

    Abg. Patricio Coello Bajaña.
 SECRETARIO GENERAL.

CERTIFICO: Que la  ORDENANZA SUSTITUTIVA 
QUE REGULA EL USO, ALQUILER, MOVILIZACIÓN, 
CONTROL Y MANTENIMIENTO DE LA MAQUINARIA 
Y EL EQUIPO AGROPECUARIO DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
SALITRE, fue discutida y aprobada por el Concejo 
Cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Salitre, en sesiones ordinarias 
distintas, la primera celebrada el 24 de Octubre del 
2019, y la segunda el 31 de Octubre del 2019, habien-
do sido aprobada definitivamente en la última de las 
sesiones indicadas. 

                                                                                                                                                            
Salitre, 04 de Noviembre del 2019.

Abg. Patricio Coello Bajaña.
SECRETARIO GENERAL

  DEL CONCEJO CANTONAL DEL GADM SALITRE

ALCALDÍA MUNICIPAL. VISTOS.- Salitre, a los ocho 
días del mes de Noviembre del dos mil diecinue-
ve, a las  13h00, en uso de las atribuciones que me 
concede el Art. 322 del Código Orgánico de Organi-
zación Territorial, Autonomía y Descentralización, 
SANCIONO, la presente ORDENANZA SUSTITUTIVA 
QUE REGULA EL USO, ALQUILER, MOVILIZACIÓN, 
CONTROL Y MANTENIMIENTO DE LA MAQUINARIA 
Y EL EQUIPO AGROPECUARIO DEL GOBIERNO AU-
TÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SALI-
TRE, y ordeno su PROMULGACIÓN.-

Abg. Julio O. Alfaro Mieles.
ALCALDE DEL GADM SALITRE

Sancionó, firmo y ordenó la promulgación  de la 
ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL USO, 
ALQUILER, MOVILIZACIÓN, CONTROL Y MANTENI-
MIENTO DE LA MAQUINARIA Y EL EQUIPO AGRO-
PECUARIO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCEN-
TRALIZADO MUNICIPAL DE SALITRE, el señor Abg. 
Julio O. Alfaro Mieles, Alcalde del cantón Salitre, en 
la misma fecha que se indica.- LO CERTIFICO.- 

Abg. Patricio Coello Bajaña.
SECRETARIO GENERAL

  DEL CONCEJO CANTONAL DEL GADM SALITRE
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EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DES-
CENTRALIZADO MUNICIPAL  DE SALITRE.

GADMS-011-2019

Considerando:

Que, de conformidad con lo prescrito en el Art. 238 
de la Constitución de la República, los gobiernos au-
tónomos descentralizados gozan de autonomía polí-
tica, administrativa y financiera;

Que, de conformidad con lo que determina el Art. 
7 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, para el pleno ejer-
cicio de sus competencias y de las facultades que 
de manera concurrente podrán asumir, se reconoce 
a los concejos municipales, la capacidad para dictar 
normas de carácter general, a través de ordenanzas, 
acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su cir-
cunscripción territorial; 

Que, Art. 53, del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, señala 
que los gobiernos autónomos descentralizados, son 
personas jurídicas de derecho público, con autono-
mía política, administrativa y financiera;
 
Que, el artículo Art. 54, del Código Orgánico de Orga-
nización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
señala que son funciones del gobierno autónomo 
descentralizado municipal las siguientes: literal l) 
Prestar servicios que satisfagan necesidades colec-
tivas respecto de los que no exista una explícita re-
serva legal a favor de otros niveles de gobierno, así 
como la elaboración, manejo y expendio de víveres; 
servicios de faenamiento, plazas de mercado y ce-
menterios;

Que, en el Art. 57 del Código Orgánico de Organiza-
ción Territorial, Autonomía, y Descentralización, se 
establece entre las atribuciones del Concejo Munici-
pal, la facultad normativa, mediante la expedición de 
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones;  la 
de crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y con-
tribuciones especiales por los servicios que presta y 
obras que ejecute;

Que, en el Art. 185, del Código Orgánico de Orga-
nización Territorial, Autonomía, y Descentralización, 
señala que los gobiernos municipales, además de 
los ingresos propios que puedan generar, serán be-
neficiarios de los impuestos establecidos en la ley;

Que, la Ordenanza GADMS-019-2015, SUSTITUTIVA 
QUE REGLAMENTA EL ESTABLECIMIENTO DE LA 
TASA POR EL SERVICIO DE RASTRO EN EL CAN-
TÓN SALITRE, sesiones ordinarias de concejo en 
distintos días, celebradas la primera el dos de julio y 

la segunda el nueve de julio del 2015, habiendo sido 
aprobada definitivamente en la última de las sesio-
nes indicadas, y debidamente publicada en el Regis-
tro Oficial del Ecuador mediante Edición Especial N.- 
594 de fecha viernes 10 de junio del 2016.y,

En ejercicio de las facultades legislativas previstas 
Art. 240 de la Constitución de la República del Ecua-
dor, Artículos 7 y 57 literal a) del Código Orgánico de 
Organización  Territorial Autonomía y Descentraliza-
ción.

Expide:

PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITU-
TIVA QUE REGLAMENTA EL ESTABLECIMIENTO 

DE LA TASA POR EL SERVICIO DE RASTRO EN EL 
CANTÓN SALITRE. 

CAPITULO I 

DEL FUNCIONAMIENTO DEL CAMAL MUNICIPAL

Art. 1.- DEL AMBITO Y OBJETO DE LA ORDENAN-
ZA.- La presente Ordenanza será de aplicación obli-
gatoria en toda la jurisdicción del Cantón Salitre, y 
tiene por objeto normar y regular la introducción de 
animales de abasto, el faenamiento, desposte, refri-
geración, comercialización, transporte y expendio 
de carnes.

ART. 2.- CAMAL MUNICIPAL.- Se reconoce como 
Camal Municipal, a los establecimientos construi-
dos por la Entidad Municipal en la jurisdicción del 
Cantón Salitre, y los particulares que legalmente se 
instalen con permiso del Gobierno Autónomo Des-
centralizado Municipal de Salitre, destinados al sa-
crificio de animales para el consumo humano como 
son bovinos, porcinos, ovinos y caprinos.
Desde el Camal Municipal se deberá realizar el des-
pacho y transporte de la carne, para la provisión y 
distribución para el consumo humano.

Art. 3.- CONDICIONES MÍNIMAS DE FUNCIONAMIEN-
TO.- Dentro de la jurisdicción cantonal, los camales 
para ser autorizados en su funcionamiento, deberán 
contar con sistemas adecuados para faenamiento, 
que implica la matanza y desposte de la carne en las 
mejores condiciones de asepsia y siguiendo proce-
dimientos y técnicas modernas de manejo, peso y 
despacho, que faciliten la inspección y garanticen el 
cumplimiento de normas sanitarias óptimas antes de 
llegar al consumidor

Art. 4.- Refórmese el artículo 29 del Capítulo  IV DE 
LA COMERCIALIZACION Y DEL TRANSPORTE DE 
LA CARNE Y SUS DERIVADOS de la Ordenanza No. 
GADMS – 019-2015 de fecha 09 de julio de 2015 por 
lo siguiente: 
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Reforma: Art. 29.- La transportación de todo tipo 
de carnes faenadas que se realicen desde y hacia 
el Camal Municipal, Mercados, frigoríficos, tercenas 
dentro y fuera del cantón, se lo hará exclusivamen-
te en vehículos que provea el Gad Municipal, previa 
inspección realizada por el Comisario Municipal y el 
Médico Veterinario, de acuerdo a  las características 
del vehículo, para lo cual se emitirá el correspon-
diente certificado.  Efectuada esta diligencia y de no 
haber novedades, la Sección de Avalúos y Catastros 
del Departamento Financiero Municipal, procederá a 
efectuar el correspondiente registro asignándole a 
dicho vehículo un número de registro.

Art. 5.- Incorpórese al artículo 8 del CAPITULO II DE 
LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE RASTRO de la 
Ordenanza No. GADMS – 019-2015 de fecha 09 de ju-
lio de 2015 lo siguiente:

Para efectos de la movilización y transportación de 
la carne faenada desde el Camal Municipal hasta los 
distintos lugares donde se expende el producto, el 
Gad municipal proveerá del Transporte, previo al 
pago de una tasa 5 dólares interno en la ciudad de 
salitre; y Parroquia Junquillal 10 dólares; Parroquia 
Vernaza 7 dólares; Parroquia la Victoria 8 dólares; 
por cada cabeza de ganado vacuno por concepto de 
movilización, valores que serán cancelados en la Te-
sorería Municipal.  

En el caso de ganado menor deberá pagar el mismo 
valor si su traslado es solo; si se moviliza en com-
pañía de una cabeza de ganado vacuno pagaran lo 
siguiente. 4 dólares internos en Salitre, Parroquia 
Junquillal 8 dólares; Parroquia Vernaza 6 dólares; 
Parroquia la Victoria 7 dólares.   

Vigencia.- La presente Ordenanza entrará en vigen-
cia luego de su aprobación y posterior publicación 
en el Registro Oficial y dominio Web del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Salitre, sin 
perjuicio de su difusión por los medios de informa-
ción locales.

                 Dada y firmada en la  sala de sesiones del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón Salitre, a los Veinticuatro días del mes de Oc-
tubre del 2019.

 Abg. Julio O. Alfaro Mieles.  
    ALCALDE DEL  GADM SALITRE

    Abg. Patricio Coello Bajaña.
 SECRETARIO GENERAL.

CERTIFICO: Que la PRIMERA REFORMA A LA OR-
DENANZA SUSTITUTIVA QUE REGLAMENTA EL ES-
TABLECIMIENTO DE LA TASA POR EL SERVICIO DE 
RASTRO EN EL CANTÓN SALITRE, fue discutida y 
aprobada por el Concejo Cantonal del Gobierno Au-
tónomo Descentralizado Municipal del Cantón Sali-
tre, en sesiones ordinarias distintas, la primera cele-
brada el 24 de Octubre del 2019, y la segunda el 31 de 
Octubre del 2019, habiendo sido aprobada definitiva-
mente en la última de las sesiones indicadas. 
                                                                                                                                                                 
Salitre, 04 de Noviembre del 2019.

Abg. Patricio Coello Bajaña.
SECRETARIO GENERAL

DEL CONCEJO CANTONAL DEL GADMS.

ALCALDÍA MUNICIPAL. VISTOS.- Salitre, a los ocho 
días del mes de Noviembre  del dos mil diecinueve, a 
las  10h50, en uso de las atribuciones que me conce-
de el Art. 322 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, SAN-
CIONO, la PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA 
SUSTITUTIVA QUE REGLAMENTA EL ESTABLECI-
MIENTO DE LA TASA POR EL SERVICIO DE RASTRO 
EN EL CANTÓN SALITRE, y ordeno su PROMULGA-
CIÓN.-

Abg. Julio O. Alfaro Mieles.
ALCALDE DEL GADM SALITRE

Sancionó, firmo y ordenó la promulgación de la PRI-
MERA REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA 
QUE REGLAMENTA EL ESTABLECIMIENTO DE LA 
TASA POR EL SERVICIO DE RASTRO EN EL CAN-
TÓN SALITRE, el señor Abg. Julio O. Alfaro Mieles, 
Alcalde del cantón Salitre, en la misma fecha que se 
indica.- LO CERTIFICO.- 

Abg. Patricio Coello Bajaña.
SECRETARIO GENERAL

DEL CONCEJO CANTONAL DEL GADMS.
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